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San Ramón de la Nueva Orán, I,L JIJIY IU /o

LA DECANA DE LA FACULTAD REGIONAL ORÁN
DE LA T]NIVERSIDAD NACIONAL DE SALTA

RESUELVE

ARTÍCULO 10: Acepüar como aspirante al Concurso Público de Evaluación de Antecedentes y

Prueba de oposición, para cubrir un (l) cargo de Profesor en la Categoría de Adjunto, Regular,

Dedicación §imple, pura la asignatura Teoría de la Computación I con extensión de funciones a

optativa III: Prográmación dé Aplicaciones web de la carrera Licenciatura en Análisis de

Sütemas, qr" ." di"tu en la Facultad Regional Orrin de la Universidad Nacional de Salta, en un

todo de acuerdo a lo establecido en la Resolución N" 350/87 y modificatorias, a la siguiente

profesional:

VISTO:
Las pres€ntes actuaciones y la Resolución N" C5-009/2026 del Consejo Superior

y Resolución No D-bRAN-120/2026 de la Facultad Regional orán de la Universidad Nacional

de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución No D-ORAN -12012026 se convoca a Concurso Público de

Evaluación de Antecedentes y Prueba de oposición, para cubrir un (l) cargo de Profesor en la

Categoría de A junto, Regulir, Dedicación Simple, para la asignatura Teoría de la Computación

I cori extensión de funciones a Optativa III: Programación de Aplicaciones Web de la carrera

Licenciatura en Análisis de Sistemas, que se dicta en la Facultad Regional Orán de la Universidad

Nacional de Salta.

Que, en la misma se determina las instancias de Publicidad, Fecha y Hora de

Apertura de Inscrifción y Fecha y Hora del Cierre de Inscripción del Concurso de referencia.
' 

Óue, dL acuerdó a lo dispuesto en la Reglamentación vigente, Resolución N"
350187 y modificaiorias, Artículo 26": "...vencido el plazo paru las impugnaciones o resueltas

éstas, e¡ Decano emitird resolución aceptando los aspirantes al concuÍso"'"'

Que, de acuerdo a lo informado por Dirección Administrativa Académica, se

debe aceptar la inscripción de la postulante al presente concurso Regular; siendo.necesario la

elaboración del acto administrativó correspondiente, Ad-Referéndum del Consejo Directivo de la

Facultad Regional Orán de la Universidad Nacional de Salta; y

POR ELLO

ARTÍCULO 2o: Elevar la presente Resolución al consejo Directivo para su homologación y

cursar copia a la interesad4 Secretaría Académica, Dirección Administrativa Académica, Escuela

de Cienclas Exactas, Coordinación de Carrera y Miembros del Jurado (Resolución N' CS-
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Expediente No 19.04612025. -

Reso I ució n No D- O RAN- 3 0 7/2 0 2 6. -

HILDA FERNANDA TEJERINA MORTIN D.N.I. NO 36.338'183..

00912026) para su conocimiento y efectos.

E.
rlitC t

IE.V
A ACA

\F
NAL oR,ix

\


